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REF.. DECRETO SUPREMO N° 5163 DE 29/05/2024.

El presente Decreto Supremo N° 5163 de 29/05/2024, tiene por objeto: “...autorizar la
exencion del pago total de los tributos aduaneros de importacion de mercancias a favor
del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, Ministerio de Salud y Deportes y de la
Universidad Mayor de San Andrés”.
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DECRETO SUPREMO N° 5163
LUIS ALBERTO ARCE CATACORA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL. ESTADO PLURINA CIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el numeral 3 del Paragrafo I del Artl’cﬁIo 6 de la Ley N° 2492 dispone que
s6lo la Ley puede otorgar y suprimir exenciones, reducciones o beneficios.

importadas con recursos provenientes de Cooperacién financiera no reembolsable o de
donaci6n, estaran exentas de] pago total de los tributos aduaneros de importacién.

Que los Pardgrafos IT y 1T del Articulo 4 de la Ley N° 617 establecen que las
mercancias sefialadas en el Parédgrafo 1 del citado Articulo, podran ser transferidas a titulo
gratuito, con la exencién total del pago de tributos aduaneros de importacién y del

Que el Pardgrafo I del Articulo 4 del Decreto Supremo N° 2308, de 25 de marzo
de 2015, que reglamenta Ia Ley N° 617, dispone que la autorizacién de exencién del pago
de tributos aduaneros a las mercancias donadas en especie, y aquellas adquiridas en el
extranjero con recursos provenientes de donacién o cooperacién no reembolsable; se
realizard a través de un Decreto Supremo mensual en el que se consolidaran las solicitudes
de exencién que sean presentadas por las entidades publicas ejecutoras o beneficjarias de-
las donaciones hasta el dia quince (15) de cada mes, Excepcionalmente, se¢ podrd emitir
mds de un Decreto Supremo, cuando la exencién tributaria tenga cardcter de urgencia y .
requiera atencién inmediata, R

Que los Ministerios de Desarrollo Rural y Tierras, de Salud 'y Deportes-y de
Educaci6n presentaron solicitudes de exencion tributaria de importaci6n a la donacién de
pupas estériles, vacunas rotavirus, Tepuestos y accesorios para equipo de resonancia
magnética nuclear, reactivos para andlisis de laboratorio, cspectro‘fotémetif@;infra.t_roj'c_z2i‘y'”‘ia
sistema fisico para simulacién de Teactores quimicos, cumpliendo con 1a presentacién de- B
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los requisitos técnico - legales sefialados en la normativa vigente. Por lo que es necesario
emitir un Decreto Supremo que autorice la exencién del pago total de tributos aduaneros de
importaci6n a las donaciones mencionadas.

EN CONSEJO DE MINISTROS,
DECRETA:

ARTICULO 1.- (OBJ ETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto
autorizar la exencién del pago total de los tributos aduaneros de importacién de mercancias
a favor del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, Ministerio de Salud y Deportes y de la
Universidad Mayor de San Andrés.

ARTICULO 2.- (AUTORIZACION DE EXENCION DE TRIBUTOS
ADUANEROS A FAVOR DEL MINISTERIO DE DESARROLLO RURAL Y
- TIERRAS). Se autoriza la exencién del pago total de los tributos aduaneros de
importaci6én de cuatro (4) envios de pupas estériles del género Ceratitis Capitata (Moscas
del Mediterrdneo), donados por el Organismo Internacional de Energia Atémica — OIEA de
Viena Austria, con Partes de Recepcién PRM-2024-711-31300, PRM-2024-711-43881,
PRM-2024-711-51629 y PRM-2024-711-59403, para la implementaci6n del Proyecto BOL
- 5023 “Reduccién de la Poblacién de Moscas en Diferentes Regiones por Introduccién del
Manejo Integrado de Plagas Utilizando la Técnica del Insecto Estéril-TIE”, a favor del
Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, para el Servicio Nacional de Sanidad
Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria — SENASAG.

ARTICULO 3. (AUTORIZACION DE EXENCION DE TRIBUTOS
ADUANEROS A FAVOR DEL MINISTERIO DE SALUD Y DEPORTES). Se autoriza
la exencién del pago total de los tributos aduaneros de importacién de cinco (5) envios de
vacunas rotavirus, donacién realizada por el Ministerio de Relaciones Exteriores,
Comercio Internacional y Culto de la Repiblica de Argentina, con Partes de Recepcién de
Mercancias PRM-2023-211-155691; PRM-2023-211-157127; PRM-2023-211-157139;
PRM-2023-211-159889; PRM-2023-211-159890; PRM-2023-211-159891; PRM-2023-

- 211-159893; PRM-2023-211-159882; PRM-2023-211-159881; PRM-2023-21 1-159880;
PRM-2023-211-158380; PRM-2023-211-158379 y PRM-2023-211-158378, a favor del
~ Ministerio de Salud y Deportes, para el Programa Ampliado de Inmunizacién. ’

© ARTICULO 4. (AUTORIZACION DE EXENCION DE TRIBUTOS
ADUANEROS A FAVOR DE LA UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRES). Se
autoriza las siguientes exenciones, a favor de la Universidad Mayor de San Andrés:

a)  Exencién del pago total de los tributos aduaneros de importacién de dos (2)
envios de repuestos y accesorios para equipo de resonancia magnética
nuclear, ‘adquiridos con recursos de donacién de la Agencia Sueca de

- Cooperacién para el Desarrollo Internacional — ASDI, con Partes de
Recepeién de Mercancia PRM-2023-211-210097 y PRM-2023-211-336927,
- & faver de la Universidad Mayor de San Andrés;
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b)

d)

Exencién del pago total de los tributos aduaneros de importacién de un (1)
envio de reactivos para andlisis de laboratorio y un (1) analizador de
quimisorcién estitica y fisisorcién, adquiridos con recursos de donacién de
la ASDI, con las Partes de Recepcién de Mercancias PRM-2023-211-
408736 y PRM-2023-211-382333, a favor de la Universidad Mayor de San
Andrés; "

Exencion del pago total de los tributos aduaneros de importacién de un 1)
Espectrofotémetro Infrarrojo, adquirido con recursos de donacién de la
ASDI, con Parte de Recepcién de Mercancias PRM-2023-211-330454, a
favor de la Universidad Mayor de San Andrés;

Exencién del pago total de los tributos aduaneros de importacién de un (1)
Sistema Fisico para Simulacién de Reactores Quimicos, donado por el
OIEA, con Parte de Recepcién de Mercancias PRM-2023-211-396183, a
favor de la Universidad Mayor de San Andrés.

Los sefiores Ministros de Estado en los Despachos de Economia y Finanzas
Pablicas; de Salud y Deportes; de Educacién; y de Desarrollo Rural y Terras, quedan
encargados de la ejecucion y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

- "Es dado en la Casa Gfande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los veintinueve
dias del mes de mayo del afio dos mil veinticuatro.

Guevara.

FDO. LUIS ALBERTO ARCE CATACORA, Celinda Sosa Lunda, Maria Nela
Prada Tejada, Carlos Eduardo Del Castillo Del Carpio, Edmundo Novillo Aguilar, Sergio
Armando Cusicanqui Loayza, Marcelo Alejandro Montenegro Gémez Garcia, Franklin
Molina Ortiz, Néstor Huanca Chura, Edgar Montafio Rojas, Alejandro Santos Laura, Ivén
Manolo Lima Magne, Ver6nica Patricia Navia Tejada, Marfa Renee Castro Cusicanqui,
Humberto Alan Lisperguer Rosales, Omar Veliz Ramos, Santos Condori Nina, Esperanza




